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PODER E J E C U T I V O

SecTOíana de Educaáón Pública

AcMrdo 3208

Comayagüeta, D. C., 6 de
septíeünbie ^  1966.

^  Ei Fresiden&e de !a RepúbHca, 

ACüTUDA:

Nombrar con carácter intenno 
at BacbtHer Marco .Antonio F!or":5 
Vides, Escribiente y Bibüotecario 
dci in^ituto "Genaro Muñoz Huí- 
uández", de Siguatepeque, en sus 
titución de la seáwa Melissa de 
Gardoza, que goza de licencia, a 
í#artir de! 1̂  de! mes en curso, a! 
15 de octubre.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en e! 
Oeq)acho de EAtcacíón Pública,

Râ aei Raedores B.

Aeüerdo N* 3209

Cmnayagüeia, D. C., 7 de 
^^ptiembre de 1966.

B Presidente de la República, 
ACUKmA:

Nombrar ai Profesor Rafael 
Bardales B., Ministro de Educa
ción Pública, Representante de 
Rmtduras, a la Reunión de Mi
nistros de Educación, patrocinada 
por CUECA, del 23 a! 27 de 
^ e m h r e  de 1966, en la ciudad 
^  Guatemala, República de Cua- 
^Mala.—Ajomuníquese.

O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en el 
de Educación PúMica,

Ra/aeí Bordóles B.

Acuerdo 3210

Comayagtiela, D. C., 6 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar con carácter interino 
y por el mes de septiembre en 
curso, a la Profesora Carolina 
Afguijo, catedrática de Educación 
Alora! y Cívica, de Primero y 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Secciones 
".d" y * de! /tMíttuto La In
dependencia, de Santa Bárbara, 
en lugar de la Profesora Mélida 
Concepción Bú, que goza de íi- 
cencía por enfermedad.

El nombrado devengará el suel
do asignado ^  ei Presupuesto 
Especial de dicho instituto.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educaci^ Pública,

Bardales B.

C O N T E N I D O
SECRETARÍA DE EDUUAtAt N PGBMCA 

ACUERDOS NO 3208 a¡ 3222.— Septiembre DE 1966. 
A V I S O S

Acuerdo 3211

Comayagüela, D. C., 7 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente y 
de Servicio de algunas Escuelas 
Primarías del departamento de 
Olancho, en la forma que sigue:

Amalia G. de Andrade, nom
brarla Directora de la Escuela 
Urbana Mixta "Joaquín Reyes 
Tefeda", del municipio de Jano, 
en sustitución de Humberto Rive
ra, a qwen se destituye por

abandono de cargo, a partir del 
1" de agosto.

Ofelia Acosta de Morales, nom
brarla Subdirectora de la Escuela 
Rural Mixta "4  de Julio", de la 
aldea El Plomo, municipio de 
Juticalpa, en sustitución de Em- 
ma Miiady Vareta, a quien se 
destituye por haber sido excluida 
del Centro de Capacitación, a 
partir del 1*̂  de septiembre.

Aíercedes Ramos Hernández, 
nombrarla Directora de la Escuela 
Rural Mixta de la ^dea Eijdeo- 
te, municipio de San Esteban, 
en sustitución de Deysi Yolanda 
Galeas, a partir del 1̂  de agosto.

Sonia García Salgado, reinte
grarla a su cargo de Maestra 
Auxiliar de la Escuela de Niñas 
Guia Técnica 9 "Rosa G. de 
Palma", del municipio de Jutical
pa, a partir del de ûHo.

PERSONAL DE SERVICIO

María Rodríguez, nombrarla 
aseadora de la Escuela Urbana 
de Niñas "Manuela Caray Cor
tés", díd municipio de Juticalpa, 
en sustitución de Francisca Pa* 
goada, a quien se cancela por 
irresponsabilidad, a partir del 
1" de agosto.

Josefa Martínez, nombrarla 
asea dora de la Escuela Urbana 
de Niñas Guía Técnica N  ̂ 9 
"Rosa Calvez de Palma", del mu
nicipio de Juticalpa, en sustitu
ción de María de! Carmen Mu- 
rillo Rodríguez, a partir de! 1̂  
de septiembre.

RECTIFICACIONES

Rectificar el Acuerdo N  ̂ 2144 
de Educación Pública, de fecha 
23 de mayo de 1966, wt la parte 
que 6C reSere n:

Rubenia Vargas de Mejía, Di
rectora de la Escuela Urbana 
"Pablo Moneada B.", del munici
pio del Rosario, a partir del
de mayo Deberá feerse: a partir 
del de marzo.

Rectificar el Acuerdo 2788 
de Educación Pública, de fecha 
25 de julio de 1966, en la parte 
que se refiere a:

Arlaría Antúnez, Directora dĉ  
la Escuela Rural Mixta de la al
dea Santa María, del municipio^ 
de San Esteban. Deberá leerse: a 
María Herrera.

CANCELACIONES

Juana Rosa Turcios, cancelarla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela "Joaquín Reyes 
Tejeda", municiono de Jano, 
por baja matricola, a partir del 
1? de agosto.

Huntberto Rivera, cancharlo 
del cargo de Director de !a Es
cuela Urbana "Joaquín Reyes 
Tejeda", del municipio de Jano, 
por irre^wnsabilidad id abando
nar su cargo, a partir del 1̂  de 
agosto.

Nohemy Rivera de Fonaeca, 
cancelarla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea La Empalizada, del mu 
nicipio de Juticalpa, por haber 
interpuesto su renuncia, a partir 
de] de septiembre.

María de La Cruz Castro, 
cancelarla del cargo de Snbdi- 
rectora de la Escuela Rural Míxta 
"15 de septiembre", de la aldea 
La Talanquera, del municipio Je 
Juticalpa, por baja matrícula, a 
partir del I? de septiembre.

Los nombrados devengarán a! 
sueldo a que tienen derecho con

Pean o la NP JD
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A V t S O S
R E M A T E S

Eí infrascrito. Secretario dei 
Juzgado Segundo de Letras de !o 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
quince de enero de mi! novecien
tos setenta, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán t-n 
pública subasta los inmuebles si
guientes: *'a) Un solar, sito en la 
Colonia Mayangle, de la ciudad 
de Comayagüela, en este Distrito 
Central, correspondiente al lote 
numero cuarenta y siete (47), 
con una extensión superficial de 
un mil cincuenta y dos varas cua
dradas con veintitrés centésimas 
de vara, cuyos límites y dimensio
nes son; al Norte, treinta y ocho 
metros diez centímetros con lote 
número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, 
treinta y cinco metros con setenta 
centímetos, con lote númeo cua
renta y ocho (48) ; al Este, veinte 
metros con lote número cuarenta 
y cuatro (41) ; y, al Oeste, veinte 
metros con lote número cincuenta 
y dos (5 2 ); inscrito a nombre 
de doña Rosa Bendeck v. de Ca- 
brie, con el 122, folios 128 y 
129 Tomo 153, de! Registro de 
la Propiedad de este depatarmen- 

y tanibién por rectificación 
de medidas, con el 9, Folios 
14 a! 16, del To^no 156 del mismo 
Registro", ' b) Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote 
número cuarenta y cuatro (44) 
de !a Lotificación "Alayangle", 
que mide y limita: al Norte, con 
lote número cuarenta y cinco 
(45), propiedad de doña Gloria 
Cabríe de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cua
renta y uno, propiedad de doña 
Leonardina Cáccres de Gómez y 
de! Doctor Hernán López Calle- 
jas, respectivamente, cincuenta v 
dos metros con treinta centíme
tros; por el Este, con calle pública, 
treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete 
(47), descrito anteriormente, y el 
número cuarenta y seis, propiedad

del Doctor Hernán López Callejas, 
treinta y cinco metros setenta cen
tímetros; con una superficie de 
un mil doscientos setenta y nueve 
metros cinco centesimos de metro 
cuadrado. Sobre este solar está 
construida una casa de piedra, 
ladrillo y cemento armado, techo 
de artezón de madera de pino, 
cubierta con lámina de asbesto, 
cielos de playwood en todo el in
terior y madera comprimida en 
los aleros exteriores, piso de mo
saico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mis 
mo material, ventanas de celosía 
de vidrio con marco de alumino; 
rejas de hierro en todas las ven
tanas, closets de puertas corredi
zas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes 
depedcncias: en la planta princi
pal un porche, una terraza, un 
vestíbulo, una sala-comedor, una 
cocina, una despensa, un porche 
de servicio, un garage, una sala 
familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, c u a t r o  
dormitorios con sus respectivos 
closets y tres baños con closets; 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño 
y un pórtico para servicio de h- 
vandería y plancha. Este inmueble 
está reinscrito a nombre de doña 
Rosa Bendeck v. de Cabríe, con 
el número 175, Folios del 443 al 
416 de! tomo 246 del Registro de 
!a Propiedad de este Departamen
to". Ambos inmuebles se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la deuda por principa!, in
tereses y costas que la señora Rosa 
Bendeck viuda de Gabrie, es en 
deber a las señoras Cordelía Tra
vieso de Amato y Alatilde Traxdeso 
de Fernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de? 
avalúo fijado de común acuerdo 
entre acreedoras v deudora, en 
la suma de treinta y sei-- nnl 
lempiras (L 36.000,00).— Tcgii- 
cigalpa D. C., diciembre 11 de 
1969.

Gímdoíupe 4fnríínez E 
Secretario.

Dei 19 D. 69 a! 13 E. 70.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado Primero de Le

tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa este Despacho, el día sá
bado diez de enero de mil no
vecientos setenta, a las diez 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: "Inmueble denomi- 
nado Hacienda Guadalupe, 
que formaba parte d  ̂ la Ha
cienda denominada "Villa Do
lores", situada en los lugares 
denominados Sigualteca, San 
José y San Sebastián, en ju
risdicción del pueblo de Guai- 
maca, departamento de Fran. 
cisco Morazán, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nue
ve manzanas treinta y nueve 
centésimas de manzana y cu
yo deslinde, según relación de 
medida divisoria practicada 
por eí Ingeniero Magín Lan
za, es el siguiente: "Partiendo 
de un punto en el perímetro 
Sur de la Hacienda Villa Do
lores, en su colindancia con 
terreno nacional y a seiscien
tos metros treinta centíme
tros del mojón del Quebra
cho, en la linea que desde este 
mojón va hasta la confluencia 
de las quebradas de Sigual
teca con la del Cordoncillo, 
se fue midiendo con rumbo 
Norte treinta y un grados, 
cero minutos Oeste, Sg cruzó 
la Quebrada del Cordoncillo, 
se fue midiendo por terreno 
bastante escarpado, se cruzó 
la sabana que llaman de Go
losa Pequeña y con una dis- 
tancia total de tres mil tres
cientos noventa y ocho me
tros, se llegó al final de esta 
línea, dejando en el interme- 
dio de los dos puntos extre
mos de esta línea veinte mo
jones lineales. Del último pun
to mencionado se cambió de 
rumbo y con Norte diez gra
dos, cero minutos Oeste, mi
diendo por terreno accidenta
do, cruzando algunas sabani- 
tas se llegó a un mojón dei si
tió San José, en su colindancia 
con un lote de Marina Reina, 
con un distancia de cuatro mil 
doscientos cuatro metros, cu 
el intermedio de los dos pun
tos extremos se dejaron vein- 
ticuatro m o j o n e s  lineales; i

queda dicho lote comprendido 
a la izquierda de las líneas 
descritas y limita: Al Norte, 
con lote de terreno de Mari- 
na Reina; al Sur, con terreno 
nacional y sitio El Rosario; 
al Oeste, terreno nacional y 
sitio de San Diego y al Este, 
resto del terreno de pertenen
cia del señor Arturo Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra 
incrito a favor del señor Fe- 
derico Aguilar Meardi, bajo 
asiento número 17 folios 23 y 
24 del Tomo 144 de! Registro 
d)e la Propiedad Inmueble dei 
departamento de Francisco 
Morazán y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Aguilar Meardi 
es en deberle al Banco Nacio

nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo que 
de común acuerdo dieron las
partes al inmueble ^n ...........
L 104.500.00. —Tegucigalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1969.

J. B. Cruz,
Secreta! io.

Del 15 D. 69. al 8 E. 70.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado Primeno de Le
tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general hace sa
ber: que en la audiencia a ce
lebrarse en el loca! que ocupa 
este Despacho el día doce de 
enero de mil novecientos se
tenta, se rematarán en pública 
subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote número veinti
dós de la lotificación Villa 
Emilia de este Distrito Cen
tral, cuyas dimensiones y lí
mites son los siguientes: Al 
Norte ocho m e t r o s  treinta 
V  cinco centímetros con el lo
te número diez y ocho; a! Sur, 
ocho metros treinta v cinco 
centímetros con propiedad de 
Salvador Díaz, calle de por 
medio; al Este, veinticuatro 
metros, cen lote marcado con 
el número veintitrés, y al Oes
te veinticuatro metros, con 
lote marcado, con el número 
veintidós de dicha Lotifica
ción ; que sobre el lote descri
to ha construido las mejoras
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siguientes: una casa compues
ta de cinco piezas construc
ción de piedra y iadrülo, cu 
bierta de tejas, con piso de 
cemento, una cocina, dos ser
vicios sanitarios y un cuarto 
para sirvienta, bien inscrito a 
favor del demandado con el 
numero 61, folios 205 al 207 
del Tomo 168, del Registro 
de In Propiedad de este De
partamento; b) Lote de terre
no de forma poligonal, situado 
en el Barrio La Guadalupe, 
de este Distrito con las si
guientes dimensiones, partien
do de un punto marcado en 
el plano levantado por e! In- 
geniero Don Luis Jesús Asfu- 
ra, con el número dos se si
guió con rumbo Sur trece 
grados treinta minutos Oeste, 
diez y nueve metros, ochenta 
y cinco centímetros, hasta lle
gar al punto marcado con el 
número tres Sur, treinta y 
tres grados, treinta minutos 
Oeste, siete metros para lle
gar al punto cuatro, de aquí 
Sur, dos grados treinta mi
nutos Este, veintitrés metros, 
cincuenta y cinco centímetros, 
hasta llegar al punto marcado 
con el N̂  cinco, de aquí hasta 
el punto número seis, con Sur, 
veinte grados cero minutes 
Este, trece metros ochenta 
centímetros, hasta llegar al 
punto marcado con el número 
siete, con Norte, ochenta y 
uueve grados Este, con once 
metros cincuenta centímetros 
para llegar al punto ocho, con 
Norte, cuarenta y nueve gra
dos Este, ocho metros cinco 
centímetros, para llegar al 
punto nueve con Norte, cinco 
grados Este, cuarenta y ocho 
metros, ochenta y siete centí
metros para llegar al punto 
diez con Norte, cincuenta gra

dos, veintinueve minutos Es
te, un metro noventa centíme
tros, de aquí hasta llegar al 
punto marcado con el número 
dos o sea el de partida con 
Norte, setenta y tres grados 
tres minutos Oeste, veintiún 
metros, cincuenta centíme
tros; con estos límites: Al 
Norte, resto del terreno del 
que se desmembra; al Sur, y 
Oeste, con la quebrada la Ore
jona; tiene un área total in
cluyendo los trapecios exte
riores de dos mil trescientos 
siete varas cuadradas, cua
renta y ocho centésimas de 
vara cuadrada o sea un mil 
seiscientos ocho metros cua
drados y t r e s  centímetros 
cuadrados; bien inscrito el 
inmueble a favor del Ejecu
tado con el número S5, folios 
130 al 132, del tomo 184, de! 
Registro de la Propiedad de 
este Departamento'*. Se rema
tarán para con su producto 
hacer pago de cantidad de 
lempiras, más intereses y 
costas del juicio, que el señor 
Rafael Aug\isto Yanes, es en 
deberle al Banco La Capitali- 
zadora Hondurena S, A. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de 
dichos bienes, hecho de acuer
do entre las partes, en la can
tidad de Treinta y Siete Mil 
Lempiras. — Tegucigalpa. D. 
C., 10 de diciembre de 1969.

J. BENJAmN CRUZ, 
Secretario.

Del 15 D. 69. al 8 E. 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado Primero de Le

tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa este Despacho, el (Üa sába
do diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta, a las nue 
ve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de diez manza 
ñas de extensión superficial 
poco más o menos, situado en 
Lepaterique, en la aldea de 
Yerbabuena. en este daparta- 
mento, limitado: al Norte, 
con terreno de Valentín Her
nández Lagos y Dominga Al- 
varado vda. de Servellón, ca- 
retera que conduce a este Dis. 

trito Central de por medio; a! 
Sur, con quebrada Honda y te
rreno baldío; al Este, con te
rreno de Alejandro Servellón 
y al Oeste, con terreno de To
más Martínez. Dicho terreno 
lo denominan Zacate Colora
do y en el hay construida una 
casa de habitación que mide 
quince varas y media de largo 
por siete varas y media de an
cho, con dos corredores de 
dos varas veintiocho pulgadas 
de ancho, paredes de adobe, 
techo de tejas, enladrilladas 
las dos piezas que la forman: 
otra casita de cinco varas de 
largo por tres de ancho, cons
trucción de bahareque, tiene 
árboles frutales, tnss manza
nas de zacate jaraguá y ca- 
linguero y está cercado de 
madera. Inscrita con el núme
ro veintitrés, folios cuarenta 
y cinco y cuarenta y seis del 
Tomo ciento ochenta y tres 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento: b) Un

solar ubicado en esta ciudad 
y comprendido en la lotifica- 
ción El Reparto y el cual es 
parte de los lotes números 
E-1, Bloque Trece, el que mi
de y limita así: Al Norte, con 
lotes H-E Bloque Trece, for
mando ángulo, primer brazo, 
veintitrés metros trece cen- 
tímetros, segunda brazo, die
cisiete metros sesenta y seis 
centímetros; al Sur, con lote 
1-E, Bloque Trece, formado 
ángulo, primer brazo, veinti
trés metros cuarenta y cua
tro centímetros y segundo 
brazo veintiún metros cua
renta y seis centímetros; al 
Este, mediando calle, c o n  
Bloque **W", con diez metros 
cincuenta centímetros, y al 
Oeste, mediando calle, con 
Bloque Veintiocho, con nueve 
metros ochenta y tres centí
metros. Inscrito con el núme
ro treinta y ocho, folio ciento 
uno al ciento cinco del Tomo 
doscientos seis del Registro 
de la Propiedad también de 
este departamento, y se rema
tarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Eudaldo 
Mejía Guzmán es en deberle 
al Banco Nacional de Fomen
to. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes que de común acuerdo die
ron los interesados a los in
muebles descritos en la canti
dad de Doce Mil Quinientos 
Lempiras. — Tegucigalpa, D. 
C., 9 de diciembre de 1969.

J. B. Cruz,
Secretario.

Del 20 D. 69. al 11 E. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil de 
este departamento, al público en ge- 
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia a verifi
carse en ol local que ocupa este Des
pacho, el día lunes diecinueve del mes 
y año en curso, a las nueve de la ma- 
Rana, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien mueble: "vehículo 
carmelita m a r c a  Pl̂ TUOuth, color 
^rde olivo, con dos franjas de ma- 

color caoba a los lados, satéli

te Sport Wagón, con cuatro llantas 
en regular estado, con motor.. .
N" 2002748, con placa NJMOY. 598, 
con parrilla en la parte supericr, con 
radio y sistema de aire acondiciona
do". Dicho vehículo puede ser visto 
en el garage ubicado en la cuarta 
avenida, entre primera y segunda ca
lle de la ciudad de Comayagüela, y  se 
rematará para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras, más in
tereses y costas, que el señor Leonar
do Patterson es en deberle al señor

Antonio Albo, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra dos 
tercios del avalúo de dicho mueble, 
el cual asciende a la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, según dictamen de Pe
rito.—Tegucigalpa, D. C., 5 de enero 
de 1970.

J. Benjamín Cruz., 
Secretario

De! 7 al 17 E, 70.
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El infrascrito. Secretario de! Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día sá
bado treinta y  uno de enem del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una casa de dos 
pisos, situada en el Barrio La Pla
zuela, en esta ciudad, compuesta la 
planta baja de dos piezas y un pa
sadizo hacia la calle, comedor, cocina 
y  servicios sanitarios en el interior, 
y la planta alta, de tres dormitorios, 
y  servicios sanitarios; inmueble que 
se encuentra ubicado en un solar que 
mide trece varas quince pulgadas de 
norte a sur, por trece y media varas 
de ^ te  a oeste, con los siguientes li
mites: al Norte, con propiedad de Mi
caela Barahona y hermanos; pared 
medianera de por medio; al Sur y 
Este, p<ropiedad de José Gómez, hoy 
de Coronado García; y, al Qeste, ccm 
propiedad de doña Rosa Gálvez de 
Palma, callejón de por medio; inscrito 
el dominio del inmueble anteriorm^- 
te desmito a favor de la señorita 
Elvia Mendoza Abate, con el número 
109, folios 398 y 399 del tomo 159 
dei Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Y se re
matará para hacer efectiva la canti
dad de lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que la señorita 
Mendoza Abate, es en deberle al se 
ñor José Mejía. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo respec
tivo, el cual es de veintiséis mil lem- 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 7 al 12 E, 70.

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. al publico en genera!, y para 
los efectos ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves veintinueve de enero del co 
rriente año, a las nuev^ y media de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su 
basta el siguiente inmueble: Una ca
sa construida de piedra y ladrillo, pi
so de ladrüio de cemento, cielo ma

chihembrado, techo de teja, compues
ta de tres apartamientos completa
mente independientes, cada uno cons
tando de sala, corredor, dos dormito
rios, cocina, baño, lavandero y sus 
instalaciones de agua y luz eléctrica, 
situada en un solar de la ciudad de 
Ccmayagücla, marcado con el núme
ro VEINTIDOS, de la segunda Loti- 
ficación "Lozano", Barrio Concep- 
ción, la cual está en un área de tres
cientos cincuenta y echo metros con 
treinta y ocho centímetros, que mide 
y limita: al Norte, diecinueve metros 
ochenta centímetros, con calle diecio
cho; al Sur, diecinueve metros ochen
ta centímetros, con propiedad que fue 
de Alfredo Herrera, Adilio Coello y 
Carlos Soto DriscoÜ; al Este, dieci
ocho metros diez centímetros, con lo
te número CIENTO VB3NTE, de 
Martha Beatriz Borjas; y, al Oeste, 
dieciocho metros diez centímetros, 
con propiedad de Raúl Izaguírre Ser- 
vellón, íMtred medianera; inscrito el 
dominio a favor de la señora Judith 
Argentina Reyes de Banegas y  her
manos, con el número 9, folio 113, del 
tomo 151 del Registro de la Pnopie 
dad Inmueble, de este departamento, 
con sus respectivas mejoras al mar
gen, siendo reinscrito dicho asiento 
por haberse agotado sus márgenes 
con el N*̂  357, folios 440 y 441 del 
tomo 179, del Registro de la Prople 
dad mencionado. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de doce mil lem
piras exactos, más los intereses y las 
costas del jucio, que está en deberle 
la señora Judith Ar^ntina Reyes de 
Banegas, al señor Efraín Cruz Mu
ñoz.—Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

Marco A. Batres, 
Secretario.

Del 6 al 28 B. 70.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
g;ado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia pública que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes, dos de febrero próximo en
trante. a las nuei'e de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una fracción de te
rreno que Se desmembra del inmueble 
qus integi^ la lotificación denominada 
"Del Valle", en el sitio El Potrero, de

la ciudad de Comayagüela, conforme 
al plano levantado por el Ingeniero 
Luis Jesús Asfura, integrada dicha 
fracción por el Bloque "W", formado 
por seis lotes, numerados del dieci- 
nueve al veinticuatro, en el expresado 
plano, los que forman un solo cuer
po, y  que tienen un área total de seis 
mil cuatrocientas treinta y cinco va
ras cuadradas con treinta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, siendo sus 
colindancias las siguientes: al Norte, 
lotes once y trece, propiedad de 
Fuad J. Asfura, calle de por medio, 
tipo "A", de la lotificación Colonia 
"Del Valle"; al Sur, canretera as
faltada que conduce a la aldea de 
Mateo, propiedad de doña Rafaela 
viuda do Mejía Juárez, Miguel Mou- 

Santos Salmerón, Julián López 
Pineda, Ciríaco Morazán, Felipe La
gos y de las familias Xambrano y Zú- 
niga Zambr-ano; al Este, la misma 
carretera que conduce a Mateo, y  calle 
tipo "C", de la misma lotificación 
Colonia del Valle; al Oeste, lote nú
mero dieciséis, propiedad de Fuad J. 
Asfura, carretera asfaltada a Mateo, 
y propiedad de los mismos señores Ra- 
faela viuda de Mejía Juárez, Miguel 
Mourra, Santos Salmerón, Julián Ló- 
pez Pineda, Ciríaco Morazán, Felipe 
Lagos, y de las familias Zambrano y 
Zúniga Zambrano. En dicho terreno 
se han hecho mejoras, consistentes en 
construcción de un edificio, en el cual 
se ha instaladado una fábrica de si
lenciadores. edificio que tiene las di
mensiones y especificaciones siguien
tes: Veinticinco metros de ancho por 
cuarenta metros de largo, y local ad
yacente para oficinas, con un área de 
doscientos diez metros cuadrados; pa
redes de bloques de concreto con sole
ras de coronamiento en tres niveles, 
piso de concreto en el edificio para la 
fábrica, y de mosaico en el local pa
ra las oficinas; techo d  ̂ asbesto, sem
bré estructura metálica en la fábrica, 
y aligerado asbesto cemento en las 
oficinas; instalación eléctrica general, 
con circuitos independientes para ilu
minación y fuerza motriz; tanque de 
asbesto concreto para distribución 
de agua, con capacidad para seiscien- 
tos galones, en torre metálica de seis 
metn)s, cerca de malla ciclón, de seis 
píes de alto, sobre cimiento de piedra, 
bordeando todo el perímetro del terre
no. con sus portones y puertas metá
licas enrollables. de cuatro por tres 
metros, y caseta de bloques para con
trol de la entrada. Insciito con el 
número doce, folios del 21 al 25 de! 
tomo 223 del Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de
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Francisco Morazan. La propiedad an
teriormente descrita so rematara pa
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de L 39.600.00, intereses y 
cestas, que la Sociedad Unión Indus 
trial Centroamericana, 8. A. de C. V,

(UNICASA), es en deberle al Banco 
Nacional de Eomento, Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo dado 
de común acuerdo por las patries, en

Ochenta y Ocho Mil Lempiras.— T̂e 
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 8 al 30 E. 70.

DENUNCIAS MINERAS

B  infrascrito, Secretario del Juz
gado primero de Letras de este 
departmento, al público en general 
y para los efectos legales hace sa
ber: que con fecha diecinueve de 
los corrientes, se presentó la de
nuncia del hallazgo de una mina, 
que literalmente dice: denun
cia el hallazgo de una mina.—  
Manifestación de hallazgo de una 
mina.— Inscripción de pertenencia 
Mineras. —  Se acompañan unas 
muestras.— Poder.— Razonamien to. 
— Señor Juez Primero de Letras. 
—Yo, David York, mayor de 
edad, casado, Ejecutivo de Nego
cios, de nacionalidad norteamerica
na, del domicilio de Houston, 
Texas, Estados Unidos de Améri
ca, temporalmente en esta ciudad, 
actuando en mi carácter de Pre
sidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Minera 
HON-TEX, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, con facultades 
para este acto, según lo acredito 
con la primera copia de Escritura 
Pública, autorizada en la ciudad 
de San Pedro Suía, por el Aboga
do y Notario Roberto Arita Quí- 
ñónez, que acompaño, y en la cual 
aparece consignado el cargo que 
ostento, con el debido respeto cone 
parezco ante usted, a hacer la ma
nifestación de hallazgo de una mi
na de cobre, plata, oro y otros 
minerales, en cerro virgen, en ju
risdicción de Concepción, de este 
departamento, a la que le hemos 
dado el nombre de '̂ AÜna de Plan 
Grande , en la eual tenemos las 
tres perteneneias a que tenemos 
derecho, con los nombres siguien
tes: Pertenencia Plan Grande Nú
mero Uno", 'i^crtenencia Plan 
Grande Número Dos" y Pertenen
cia Plan Grande Número Tres", 
1^ cuales están limitadas así: 
"Pertenencia Plan Grande Núme- 
^  Eno : Al Norte, propiedad de 

 ̂ señora Rosa Peraza; al Sur, 
Prt^iedad del señor Tránsito de 
fcAÚs; al Este, propiedad del sc- 

Moisés Sánchez; y, a! Oeste, 
P^^encia  Plan Grande N*̂  Dos. 
Pertenencia Plan Grande Núme

ro Dos": a! Norte, propiedad de 
¡a señora Rosa Peraza; al Sur, 
propiedad del señor Tránsito de 
Jesús; al Este, Pertenencia Plan 
Grande N" Uno; y, al Oeste, Per
tenencia Plan Grande N" Tres. 
"Pertenencia Plan Grande Núme
ro Tres": al Norte, propiedad de 
la señora Rosa Peraza; al Sur, 
propiedad de! señor Tránsito de 
Jesús; al Este, Pertenencia Plan 
Grande Dos; y, al Oeste, pro
piedad del señor Tránsito de Je
sús. Cada una de las pertenencias 
es un sólido de base rectangular 
y de profundidad indefinida den
tro de los planos verticales que 
las limitan y tienen la extensión 
de cinco hectáreas superficiales. 
Acompañamos a la presente soli
citud las brozas y muestras co
rrespondientes.— Fundamentos Le
gales.— Fundamento mi solicitud 
en los Artículos 26, párrafo 1", 29, 
30, 31, 32, 33, y 34, del Código 
de Minería.— Petición.— Por todo 
lo anteriormente expuesto, al se
ñor Juez, respetuosamente pido: 
Admitir el presente denuncio de 
la mina mencionada, poner cons
tancia en esta manifestación con 
expresión de la hora en que se 
recibe, tomando nota en el Re
gistro que para tal efecto se lleva, 
anotando el número que le co
rresponde y haciendo el registro 
a favor de la Compañía Hon-Tex, 
S. A., de C. V., por mí represen
tada, se me extienda certificado 
del referido Registro, y no ha
biendo ningún periódico en este 
departamento, se haga la publi
cación del mismo por medio de 
carteles que se fijarán por e! tér
mino de treinta días en la tabla 
de Avisos de este Juzgado, y que 
previo razonamiento se me devuel
va la Escritura Pública, que acom
paño, y que tenga como mí apo
derado en las presentes diligencias 
al Licenciado don Guillermo Cá- 
ceres Pineda, de este domicilio, 
miembro del Colegio de Abogados 
de Honduras, con Carnet N" 256, 
en quien confiero las facultades 
a nñ conferidas en lo que se re- 
refiere a representar judicialmen
te a la Sociedad, más las consig

nadas en el Párrafo 2% del Ar
tículo 8*̂ , del Código do Proce- 
dinúentos, inclusive las de susti
tuir y recobrar personería, previo 
la auténtica respectiva que hará 
el señor Secretario de su Despa
cho.— Santa Rosa de Copán, 18 
de noviembre de 1969.— David 
York, Presidente Consejo Admi
nistración, Compañía Hon-Tex, 
S. A., de C. V.— ^Pasaporte Nor
teamericano N° K002507, renova
do el 6 de enero de 1969, en New 
Orleans por la Oficina de inmi
gración; ingresó a Honduras por 
e! Aeropuerto de "Las Mesas", de 
San Pedro Sula, el 12 de enero 
de 1969.— Constancia de Exen
ción, del pago del Impuesto de la 
Renta N" 58460. Recibido en 
veinte del mismo mes, a las dos 
de la tarde, con seis muestras de 
mineral y un documento público, 
dando fe el infrascrito Secretario 
de ser auténtica la declaración de 
poder que hace el presentado se
ñor David York, a favor del Li
cenciado don Guillermo Cáceres 
Pineda, de este domicilio, así co
mo de haber tenido a la vista; 
el pasaporte y constancia de exen
ción del pago del impuesto de la 
renta, que se enumeran anterior
mente, del interesado, y el Car
net del Colegio de Abogados del 
señor Cáceres Pineda N" 256 .-- 
Sello.— Juan M. Malavert, Secre
tario".— Juzgado Primero de Le
tras dcl departamento de Copán. 
— Santa Rosa, veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. Admítese la solicitud 
que antecede, con las muestras 
que se acompañan; regístrese la 
manifestación haciéndose la trans
cripción íntegra del pedimento y 
de este proveído, con la constan
cia V certificado del día y hora 
de su presentación en el Libro 
de Descubrimiento de Alinas que 
se lleva en este Juzgado, debien
do darse copia al interesado y 
publíquese el Registro insertándo
lo en un periódico del Departa
mento o en e] diario ofíeial "La 
Gaceta", por tres veces, cada diez 
días, por lo menos y por medio 
de carteles que se fijarán por el

término de treinta días, en la ta
bla de avisos del Juzgado y en 
dos parajes más frecuentados del 
lugar. Razónese y devuélvase el 
documento presentado; y, tiénese 
como apoderado del peticionario 
en estas diligencias ai Licenciado 
don Guillermo Cáceres Pineda, 
colegiado bajo el número doscien
tos cincuenta y seis, con las fa
cultades que se le confieren. Ar
tículos 29, 30, 31, y 34, del Có
digo de Minería.— Notífíquese.—  
Sello.— Manuel J. Fajardo.— Sello. 
— Juan M. Malavert, Secretario". 
— Santa Rosa de Copán, 24 de 
noviembre de 1969.

/non .¡Jí. Jfo/arerí, 
Secretario del Juzgado

Primero de Letras.

20 y 30 D. 69. y 9 E. 70.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de este 
departamento, al público en ge
neral y para los efectos legales, 
hace saber: que con fecha dieci
nueve de los corrientes, se pre
sentó la denuncia del hallazgo de 
una mina, que literalmente dice: 
"Se denuncia el hallazgo de una 
mina.— l\Ianifestación de hallazgo 
de una mina. — Inscripción de 
pertenencias mineras.— Se acom
pañan unas muestras. —  Razona
miento. —  Poder. —  Señor Juez 
Primero de Letras.— Yo, Paul Ma- 
dison York, mavor de edad, sol
tero, Administrador de Negocios, 
nacionalidad norteamericana, del 
domicilio de Houston, Texas, Es
tados Unidos de América, tempo
ralmente en esta ciudad, con e! 
debido respeto comparezco ante 
usted, hacer la manifestación de 
hallazgo, en cerro virgen, de 
una mina de cobre, plata, oro, y 
otros minerales, en jurisdicción 
de Concepción de Copán, a la que 
he dado el nombre de "Mina de 
la Cueva", en la cual tenemos las 
pertenencias que autoriza la ley, 
que llevan los nombres siguientes: 
"Pertenencia minera de la Cueva 
Número Uno", "Pertenencia Sli- 
nera de La Cueva Número Dos"
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V Pertenencia minera Je La Cue
va Xúmero Tres'^; las cuales tie
nen tos límites siguientes: '̂Per
tenencia minera La Cueva Núme
ro Uno", al Norte, propiedad de! 
señor Ciríaco ^ladrid; al Sur, pro
piedad de tos herederos del señor 
José L. Márquez; al Este, propie
dad del señor Pablo Hernández; 
y, al Oeste, con pertenencia mi
nera ''La Cueva Número Uno". 
Pertenencia mmera "La Cueva 
Número Dos", al Norte, propiedad 
del señor Ciríaco Madrid; al Sur, 
propiedad de los herederos de! 
señor José L. Márquez; al Este, 
pertenencia minera "La Cueva 
Número Uno"; v, al Oeste, per
tenencia minera "La Cueva Nú
mero Tres". Pertenencia minera 
"La Cueva Número Tres", al 
Norte, propiedad del señor Ciríaco 
Madrid; al Sur, propiedad de los 
herederos de José L. Márquez; al 
Este, pertenencia minera "La Cuc- 
sa Número Dos"; y, al Oeste, 
propiedad de los herederos de 
José L. Márquez. Cada una de las 
pertenencias es un sólido de baje 
rectangular y de profundidad in
definida dentro de los planos ver
ticales que tas limitan y tienen la 
extensión de cinco hectáreas su
perficiales. Acompaño a la pre
sente solicitud las brozas y mues
tras correspondientes. Fundamen
tos legales.— Fundamento mi so'e 
eitud en los Artículos 26, párrafo 
U, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 del 
Código de Minería.— Petición.— 
Por todo lo anteriormente expues  ̂
to, al señor Juez, pido: Admita 
el presente denuncio de la mina 
mencionada, poner constancia en 
esta manifestación con expresión 
de la hora en que se reciba, to
mando nota en el Registro que 
para tal efecto se lleva, anotando 
el número que le corresponde, ha
ciendo el registro a mi favor, se 
me extienda certificación del refe
rido registro, y no habiendo nin
gún periódico en este departamen
to se baga la publicación por me
dio de carteles que se fijarán por 
el término de treinta dias en la 
Tabla de Avisos de este Juzgado, 
y que tenga como mi apoderado 
en estas diligencias al Licenciado 
don Guillermo Cáceres Pineda, de 
este domicilio, IMiembro del Cole
gio de Abogados de Hondura*, 
con Carnet Número 236, a quien 
para tal efecto envisto de todas 
las facultades generales de] man
dato judicial y de las especiales 
se expresa mención en el párra

fo 2" del Articulo 8", del Código 
de Procedimientos, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería. 
— Santa Rosa de Copan, 18 de 
noviembre de 1969. —  Paul M. 
York, Pasaporte norteamericano 
N" K1036096, extendido el 16 de 
junio de 1969, en la ciudad de 
New Orteans, en la Oficina de 
inmigración, ingresó al país, el 
28 de junio de 1969, Constancia 
de exención de! Pago del Impues
to de la Renta N " 58459, reci* 
bido en diecinueve del mismo 
mes. a tas once de la mañana, con 
tres muestras de mineral, dando 
fe el infrascrito Secretario de ser 
auténtica la declaración de poder 
que hace el presentado señor Paul 
Madison York, a favor del Licen
ciado don Guillermo Cáceres Pi
neda, de este domicilio, así como 
de haber tenido a la vista el pa
saporte y constancia de exención 
del pago del impuesto de la renta, 
que se enumeran anteriormente; 
del interesado, y el Carnet del Co
legio de Abogados N*̂  256 del se
ñor Cáceres Pineda.— Sello.— Juan 
M. Malavert, Secretario.— "Juzga
do Primero de Letras del departa
mento de Copan,— Santa Rosa, 
veinte de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— Ad
mítase la solicitud que antecede, 
con ¡as muestras que se acompa
ñan; regístrese la manifestación 
haciéndose la transcripción ínte
gra del pedimento de este pro
veído, eon la constancia y el cer
tificado del día v hora de su 
presentación en el Libro de Des
cubrimiento de Minas, que se lle
va en este Juzgado, debiendo dar
se copia al interesado y públiquese 
el registro, insertándolo en un 
periódico del departan^ento o en 
e! diario oficial "La Gaceta", por 
tres veces, cada diez días, por lo 
menos y por medio de carteles 
que se fijarán por e! término de 
treinta días en la tabla de Avisos 
de! Juzgado y en dos parajes más 
frecuentados del lugar; y tiénese 
como apoderado del peticionario 
en estas diligencias al Licenciado 
don Guillermo Cáceres Pineda,

colegiado bajo el número doscien
tos cincuenta y seis, con las fa
cultades que se le confieren.—  
Artículos 29, 30, 3 i, 32, 34, del 
Código de Minería.— Notifíquese. 
— Sello. —  Manuel J. Fajardo.— 
Sello.— Juan M. Malavert, Secre
tario".— Santa Rosa de Copan, 24 
de noviembre de 1969.

/aun Af. Afufaterí,
Secretario del Juzgado 

Primero de Letras.

20 y 30 D. 69. y 9 E. 70.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones 

en el Diario Oficia! LA 
GACETA, y procure man
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
para evitar equivocacio
nes.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, a! público en 
general y para los efectos lega
les, hace saber: que con fecha 
diez y nueve de ios corrientes, 
se presentó la denuncia del ha
llazgo de Una Mina que literal
mente dice: "Se denuncia el ha
llazgo de Una Alina.—^Manifesta
ción de hallazgo de Una Alina.— 
Inscripción de Pertenencias Aíine- 
ras.— Se acompañan unas mues
tras.— Razonamiento. — Poder.— 
Señor Juez Primero de Letras: Yo 
David York, mayor de edad, casa
do Ejecutivo, de Nagocios, de na
cionalidad norteamericana, del do
micilio de Houston, Texas, Esta
dos Unidos de América, temporal
mente en esta ciudad, actuando en 
mi carácter de Presidente del Con
sejo de Administración de la Com
pañía Alinera Hon-Tex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con 
facultades para este acto, según 
lo acredito con la primera copia 
de Escritura Pública autorizada 
en la ciudad de San Pedro Suta, 
por e] Abogado y Notario Ro 
berto Arita Quiñónez, que acom
paño, y en la cual aparece el 
cargo que ostento, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., a 
hacer manifestación de hallazgo 
de Una Alina de cobre, plat.i, 
oro, y otros mitierales, en cerro 
virgen, en jurisdicción de Concep
ción de Copán, a la que le hemos 
dado el nombre de "Alina de 
Las Delicias", en la cual tenemos 
las tres pertenencias que autoriza 
¡a lev, con los nombres siguien- 
t s: Pertenencia Alinera Las Deli
cias Número Uno", "Pertenencia 
Alinera Las Delicias Número Dos" 
y "Pertenencia Alinera Las Deli
cias Número Tres", las cuales 
están limitadas en la forma si
guiente: "Pertenencia Alinera Las 
Delicias Número Uno", al Norte,

propiedad del señor Juan Fran
cisco Alárquez; al Sur, propiedad 
del señor Juan Francisco Reyes; 
al Este, propiedad del s e ñ o r  
Aloisés Sánchez; y al Oeste Per- 
tenencia Alinera "Las Delicias 
Número Dos", "Pertenencia Ali
nera Las Delicias Número Dos" al 
Norte propiedad del Sr. Juan Frati- 
císco Alárquez; al Sur, propiedad 
del señor Juan Francisco Reyes; 
a! Este, Pertenencia Alinera "Las 
Delicias Número Uno"; y al 
Oeste, Pertenencia Alinera "Las 
Delicias Número Tres". Pertenen
cia Alinera Las Delicias Número 
Tres"; al Norte, propiedad del 
señor Juan Francisco Alárquez; 
al Sur, propiedad de! señor Juan 
Francisco Reyes; al Este, Perte
nencia Minera "Las Delicias Nú
mero Dos", y al Oste, propiedad 
del señor Juan Francisco Reyes. 
— Cada una de las pertenencias 
es un sólido de base rectangular 
y de profundidad indefinida den
tro de los planos verticales que las 
limitan y tienen la extensión de¡ 
cinco hectáreas superficiales. Fun
damentos Legales.— Fundamento 
mí solicitud en los Artículos 26, 
párrafo 1% 29; 30; 31; 32; 33; 
34, del Código de Almería. Peti
ción.— Por todo lo anteriormente 
expuesto al señor Juez respetuosa
mente pido: Admitir el presente 
denuncio de la mencionada mina, 
poner constancia en esta mani
festación con expresión de la hora 
en que se recibe, tomando nota 
en el Registro que para tal efecto 
se lleva, anotando el número que 
te corresponde, y haciendo el re
gistro a favor de la Compañía 
Hon-Tex, S. A., de C. V .", por 
mi representado, se me extienda 
la certificación del referido Re
gistro, y no habiendo ningún pe
riódico en este departamento se 
haga la publicación del mismo por 
medio de carteles que se fijarán 
por el término de treinta días, en 
la Tabla de Avisos de este Juzga
do, y que previo razonamiento se 
devuelva la Escritura Pública que 
acompaño; y tenga como apodera
do ai Licenciado don Guillermo 
Cáceres Pineda, de este domicilio, 
Aliembro del Colegio de Abogados 
de Honduras, con Carnet Número 
256, a quien para tal efecto con
fiero las facultades a mí conferi
das en la que se refiere a repre
sentar judicialmente a la Socie
dad, más las consignadas en cf 
párrafo 2" ^el Articulo 8" inclu*  ̂
sive las de sustituir y recobrar
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personería, pre\^a la auténtica res
pectiva que hará ei señor Secre
tario de su Despacho.— Santa Ro
sa de Copan, 18 de noviembre de 
1969. —  David York, Presidente 
Consejo Administración, Compañía 
"Hon-Tev, S. A., de C. V .", Pa
saporte Norteamericano...............
N" K002507, renovado ei 6 de 
enero de 1969.— En New Orieans, 
por Oficina de Inmigración, ingre
só a Honduras, por el Aeropuerto 
de Las Mesas, San Pedro Suia, d  
12 de enero de 1969.— Constancia 
de Exención pago Impuesto de Ir 
Renta N" 58460 . . . .  .Recibido e i  
diecinueve del mismo mes, a las 
once de la mañana, con cuatro 
muestras de mineral y un docu
mento público, dando fe el infras
crito Secretario, de ser auténtica 
la declaración que hace el pre
sentado señor David York, a favor 
del Licenciado don Guillermo Cá- 
ceres Pineda, de este domicilio, 
así como de haber tenido a la 
vista el pasaporte de constancia de 
exención del pago del impuesto 
de la renta, que se enumeran an
teriormente, del interesado, y el 
Carnet del Colegio de Abogados 
del señor Cáceres Pineda N? 256.

Sello. Juan M. Malavert, Se
cretario............. ''Juzgado Primero
de Letras del departamento de 
Copan. Santa Rosa, veinte de 
noviembre de mil novecientos se- 
senta y nueve.^Admítese la soii- 
citud que antecede, con las mués- 
tras que se acompauan, regístrese 
la manifestación, haciéndose la 
transcripción íntegra del pedimen
to y de este proveído, con la cons
tancia y certificado de! día y hora 

su presentación en el Libro de 
Descubrimiento de Minas que se 
^ 'a  en este Juzgado, debiendo 
j^rse copia al interesado y pubií- 
quese el registro, insertándolo en 
" "  P ^ yd ie . de! departamento o 

oficial  ̂La Gaceta- ,̂ 
tres veces, cada diez días, por 

menos y por medio de carteles 
e se ijarán por el término de 

j  días, en la tabla de avisos 
C Uzgado y en dos parajes más 

& ¡
evuei^e el documento presen- 

como apoderado

al Licenciado don Guillermo 
^ wres Pineda, colegiado bajo 

umero doscientos cincuenta v 
^ con las facultades que se le

C<^ig° de AÜnMh -
- -  Se]]..

.— Sello.— Juan A!. Malavert, Se
cretario.— Santa Rosa de Copan, 
24 de noviembre de 1969.

/mm A/. Afo/aterí, 
Secretario de! Juzgado 

Primero de Letras.

20 y 30 D. 69 y 9 E. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras del de
partamento de Islas de la 
Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 
veintitrés de octubre del pre
sente año, se ha presentado a 
este Juzgado el señor Julio 
César Galindo Sosa, mayor 
de edad, casado, marinero, 
hondureño y vecino de esta 
ciudad, solicitando Título Su
pletorio de la siguiente pro
piedad: Un solar situado en 
el Barrio Policarpo Bonilla 
de esta ciudad, que mide y  li
mita, al Norte, 70 pies, con 
solar de herederos de Domin
go Rivera; al Sur, 70 pies, 
mediando calle, con propie
dad de Policarpo Galindo; al 
Este, 39 pies, con solar de he
rederos de Domingo Rivera; 
y, al Oeste, 39 pies, con solar 
de herederos de este mismo; 
que el solar descrito fue com
prado a la señora lanty Hinds 
de Flowers, por la suma de 
Dos Mil Lempiras, en docu
mento privado con fecha 4 de 
septiembre de 1967, donde ha 
construido a sus expensas una 
casa de habitación de bloque 
de cemento, techo de zinc, 
cielo razo de pley wood de 40 
pies de frente por 24 de an
cho, el solar cercado por todos 
sus rumbos con alambre ci
clón. Que todo el inmueble 
anteriormente descrito lo va
lora en la suma de Seis Mil 
Lempiras. Uniendo su pose
sión a la de su antecesora lo 
ha poseído en forma quieta, 
nacífica y no interrumpida po
sesión por más de diez años, 
sin existir otros poseedores 
nro indivisos y careciendo de 
Título de dominio inscrito, 
viene por este medio solici
tando Título Supletorio con 
el objeto de cbtener Tito'o 
Inscrito, ofreciendo para com
probar los extremos de su so
licitud el testimonio de los

testigos, señores Armstrong 
Samuel Grant, John J. Wood 
y Catherine de Wood, mayo
res de edad, mecánico el pri
mero, comerciantes los últi
mos, hondureños y de este ve
cindario, propietarios de bie
nes inmuebles.— Reatan, 25 
de noviembre de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

9 D. 69., 9 E. y 8 F. 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras del de
partamento de Islas de la 
Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 
diez de octubre del año en 
curso, se han presentado a 
este Juzgado, Pearl Phillips 
de Rodríguez y Eleanor Phi
llips viuda de Alvarado, mâ  
yores de edad, de oficios do
mésticos, casada la primera y 
viuda la última, vecinos de 
Guanaja y Puerto Cortés, res
pectivamente, solicitando se 
les conceda Título Supletorio 
del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno situado en el 
lugar conocido como Carib 
Harbour, del municipio de 
Guanaja, de una capacidad de 
18 acres, 45 centésimas de 
acres, limitando al Norte, con 
t e r r e n o  del señor Zenus 
Hurlston y  de Nobel Hurls- 
ton; al Sur, con el Mar Cari
be; al Este, con terreno de 
Flcrie Phillips de Haylock y 
James Douglas Wiison; y, al 
Oeste, con terreno de León 
Phillips. Que el lote de terreno 
antes descrito, lo hubieron 
por compra que de él hicieron 
al señor Frank Phillips, lo 
que consta en documento pri
vado, fechado en Guanaja, el 
18 de julio de 1961, y por la 
s u m a  de L 2.000.00. Que 
uniendo su posesión a la de su 
antecesor lo han poseído en 
una forma quieta, pacifica y 
no interrumpida posesión por 
más de diez años, sin existir 
otros poseedores pro indivisos, 
que careciendo de Título de 
dominio inserto comparece 
oor e^te medio solicitando Tí
tulo Supletorio y con el obje
to de inscribirlo, y para com
probar los extremos de su 
solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos Walton Phi

llips, Alden Bennett y Zenus 
Hurlston, mayores de edad, 
casados, marino, radio-tele- 
grafista y  agricultor, respec
tivamente, hondureños, veci
nos de Guanaja y propietarios 
de bienes raíces.—^Roatán, 25 
de noviembre de 1969.

Santiagto B. Funes, 
Secretario.

9 D. 69., 9 E. y 8 F. 70.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras del 
departamento de Islas de la 
Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 
catorce de octubre del año en 
curso, se presentó a este Juz
gado, Lucke Grant Godden, 
mayor de edad, casado, agri
cultor, y vecino de Guanaja, 
solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno de 
tres acres y una centésima de 
acre, situado en "West Point", 
banda norte de la Isla de Gua
naja, que limita: Al Norte, 
con Mar Caribe o de las An
tillas; Sur, terreno d& Bruce 
Borden; Blste, con terreno de 
Valor Hurlston y Willian Phi
llips ; y, al Oeste, con el Mar 
Caribe o de las Antillas, y el 
cual tiene cultivado de coco
teros y otras clases de árboles 
frutales, terreno que lo hube 
por compra al señor Alfnsd 
Clayton Ward Clay, y por la 
cantidad de Quinientos Lem
piras, y con fecha 9 de mayo 
de 1967; b) Que también soy 
dueña de otro lote de terreno 
en la banda sur de la misma 
Isla, de c a p a c i d a d  de 133 
acres, cultivado con banano y 
árboles frutales, que limita 
al Norte y Este, con terreno 
del señor Leroy Hunter; al 
Sur, con propiedad de los he
rederos de O. A. Kirkeon- 
nell p.; y, por el Este, con te
rreno de la s e ñ o r a  Birdel 
Ebanks, del señor E p i c a r 
Wood y terreno nacional, 
propiedad que la estima en la 
suma de Cmco Mil Lempiras. 
Que unida su posesión a la de 
su antecesor en cuanto a la 
primera y a la. segunda que la 
ha poseído por más de diez 
años en quieta, pacífica y no 
interrumpida, y careciendo de 
Título inscrito, vien^ por este
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medio solicitando Título Su
pletorio para poder inscribir 
sus derechos, y para compro
bar los extremos de su soli
citud ofrece el testimonio de 
los testigos, Leroy A. Phi
llips, Gabriel Haylock y Ha- 
rry Cárter, mayores de edad, 
casados, comerciantes, hon
durenos, propietarios de bie
nes inmuebles y vecinos del 
municipio de Guanaja.—Roa- 
tán, 25 de noviembre de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

10 D. 69., 9 E. y  8 F. 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras, del 
departamento de Islas de la 
Bahía, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha 14 de 
octubi^ del año en curso se 
presentó a este Juzgado el 
señor Walton Phillips Edén, 
mayor de edad, cocinero, ca
sado y vecino del municipio 
de Guanaja, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote si
tuada en el Cayo *'South West 
Cay", sito en la jurisdicción 
de Guanaja de este departa
mento, de una extensión de 18 
a c r e s  y 32 centésimas de 
acres, limitando por el Norte, 
Sur y Este, con el Mar Caribe 
o de las Antillas; y, por el 
Oeste, con una porción de 
tierra perteneciente al señor 
León Phillips y a su hermana 
Ena Phillips viuda d-e Kirk- 
connell, que este terreno lo 
hubo por compra que hizo al 
señor John Phülips, en docu
mento privado, -otorgado en el 
municipio de Guanaja. el 15 
de octubre de 1936. Son testi
gos les señores Rafael Fre- 
dr'cks. Steve Bush y Alden 
M. Bennett, propietarios de 
bienes raíces, wcinos de Gua
naja; que el inmueble descrito 
lo ha poseído en quieta y pa
cífica paz por más de diez 
años, y lo estima en la canti
dad de Setecientos Lempiras, 
y que careciendo de Título de 
deminio inscrito, comparecen 
por este medio solicitando Tí
tulo Supletorio, y con el ob 
jeto de tener título inscrito

—Roatán, 24 de noviembre de 
1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

10 D. 69., 9 E. y  8 F. 70.

El Infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Sec
cional de La Paz, al público 
en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que con 
fecha dieciséis d@ octubre del 
corriente año, se presentó an
te este Juzgado de Letras, la 
señora Rosa Alemán Castro 
de Barahcna, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos 
y de *3ste vecindario; solici
tando Titulo Supletorio sobre 
el siguiente Inmueble: "Lote 
de Terreno "d", de aproxima
damente catorce manzanas de 
extensión superficial, situado 
en el lugar denominado, *'Mi
radores", en jurisdicción del 
municipio de Cañe, de este 
departamento, el cual limita 
al Norte, con lote de terreno 
que pertenece a la señora Ma
ría Catalina Barahona Chá- 
vez; al Este, oon propiedad 
del señor Manuel Almendárez. 
rio Chiquinguara, de por me
dio; al Oeste, con lote de la 
señora Hermenegilda Chávez 
viuda de Barahona; y al Sur, 
con terreno del señor Luis 
Barahona." Manifestando que 
el Inmueble descrito, lo hubo 
mediante adjudicación en par
tición extrajudicial de la su
cesión del difunto Alfonso Ba
rahona, el cual carece de tí
tulo inscrito, y  para acreditar, 
propuso lo información de los 
i^estigos: Orlando S a l i n a s  
González, Fíladelfo Salinas 
González, y  Lorenzo Gonzá
lez, todos ayeres de edad, 
casados, labradores, propie
tarios de bienes y vecinos dei 
municipio de Cañe, de este 
departamento.—La Paz, 24 de 
octubre de 1969.

Juan M. Izaquirre, C.
Secretario.

10 N., 10 D. 69 y 9 E, 70.

R E G ISTR O  D E  M A R C A S

El infrascrito. Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se

cretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Solicítase 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Ministerio 
de Economía y Hacienda.— 
Oficina de Marcas de Fábrica 
y Patentes.^—Armando Agui- 
lar C., mayor de edad, casado, 
Abogado, colegiado con el nú
mero 02^, y de este vecinda
rio, actuando como apoderado 
de Botica Francesa, Sociedad 
Anónima, sociedad mercantil 
de San José de Costa Rica, an
te usted, atenta y respetuosa
mente comparezco solicitando 
el registro y  depósito de la 
marca de fábrica de propiedad 
de mi representada, consisten
te en la palabra:

LOMonrin
inscrita en la República de 
CMta Rica, con el núme
ro 37305, el 9 junio de 
1968, y al folio 211 del tomo 
109 del registro respectivo. 
La marca mencionada sirve 
para distinguir, amparar y 
proteger productos de toca
dor, lociones, cosméticos y 
perfumes de su fabricación, y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quier otra forma apropiada en 
la industria y el comercio. 
Presento el poder para que 
sea razonado y se me devuel
va, y ios demás documentos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  hueve. 
—-(f) Armando Aguilar C., 
Carnet N? 0254". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de lev. 
— Tegucigaipa, D. C., 2 de di
ciembre de 1969.

Registrador.

20 y 30 D. 69 y 9 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, d de la S=j-
cretaría de Economía y Ha 
Leuda, hace ¿̂ ab̂ r: que con 
fecha dos de diciembre del

año en curso, Se admit o t, 
scheitud que dice: "Solicitase 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Ministerio 
de Economía y  Hacienda.— 
Oficina de Marcas de Fábrica 
y Patentes.—^Armando Aguí- 
lar C., mayor de edad, casa
do, Abogado colegiado con el 
número 0254, y de este ve
cindario, como apoderado de 
Botica Francesa, S. A., de 
San José de Costa Rica, ante 
usted atenta y respetuosa
mente comparezco solicitando 
el registro de la marca de fá- 
brica de propiedad de mi re
presentada, consistente en la 
palabra:

inscrita en la República de 
Costa Rica, eí 26 de junio de 
1933, bajo el número 4416, 
folio 89 del tomo 13 del re
gistro respectivo. La marca 
mencionada sirve para ampa
rar y distinguir, un producto 
farmacéutico, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que lo contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
quetas que se les adhieren y 
en cualquier otra forma usual 
en el comercio y la industria. 
Presento el poder con que 
actúo para que sea razonado 
y se me devuelva, y los de
más documentos de ley.—Te
gucigaipa, D .C., diecinueve de 
noviembre de mü novecientos 
sesenta y nueve.— (f) Ar
mando Aguilar C., C a r n e t  

0254". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
gaipa, D. C., 2 de diciembre 
de 1969.

Registrador.

20 y 30 D. 69 y 9 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la- de
cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Solici'ase 
el registro y ei depósito de una 
marca de fábrica.— Ministe
rio de Economía y Hacienda.
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O fic in a  de Marcan de Fá
brica y Patentes.— Amiando
Agüilar C., mayor de edad, 
casado. Abogado, coiegiado 
con el número 0254, y de es- 
te vecindario, como apoderado 
de Botica Francesa, Socieoad 
Anónima, sociedad mercantil, 
de San Joí á Costa Rica, ante 
usted, atenta y respetuosa* 
mente, comparezco solicitan
do el registro y depósito de 
la marca de fábrica de pru 
piedad de mi representada, 
<Kínsíst?ente en la palabra:

inscrita en la República de 
Costa Rica, el 27 de enero de 
1953, bajo ei número 14662, 
íoMo 19 del tomo 43 del Re
gistro respectivo. La marca 
mencionada sirve para dis
tinguir y amparar un tónico 
-de carne ferruginoso con vita
mina B12, antianémico, re
constituyente y estimulante, y 
la cual se ^lica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bandola, mquimiéndoia, es- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquier otra forma usual 
en el comercio y la industria. 
Ruego admitir esta solicitud 
con el poder que acon'pañc 
para que razonado se me de 
vuelva, los dem^ documen
tos de ley, ordenar el trámite 
correspondiente, y en definí 
tiva, resolver sobre el regis 
tro y depósito de la mar 
ca relacionada.—^Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de noviem
bre de mil novecientos sesen
ta y nueve.— (f) Armando 
Aguüar C., Carnet N" 0254 ' 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, L. 
C-. 2 de diciembre de 196J.

R^ístraJor.
30 y 30 D. 69 y 9 E. 70.

El infrascrito. Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Ha- 
cenda, hace saber: que con 
fecha tres de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '̂Solicitud 
para el registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Mi
nisterio de Economía y Ha
cienda.—Oficina d!e Marcas de 
Fábrica y Patentes.—Arman
do Aguilar C., mayor de edad, 
casado. Abogado, colegiado 
con el número 0254, y de este 
vecindario, como apoderado 
de Botica Francesa, Sociedad 
Anónima, de San José de 
Costa Rica, ante usted atenta 
y respetuosamente comparez
co solicitando el registro y 
depósito de la marca de fá
brica de propiedad de mi re
presentada, consistente en la 
palabra:

PAPABIL
inscrita en la República de 
Costa Rica, el 12 de enero de 
1965, bajo el número 30796, 
folio 127 del tomo 91 del re
gistro respectivo. La marca 
de fábñca mencionada sirve 
para distinguir y proteger una 
mixtura para el hígado y  co
lagogo activo, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquer otras fonnas 
usuales en el comercio y la

cienda, hace saber: que con 
fecha dos de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Solicítase 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Ministerio 
de Economía y Hacienda.— 
Oficina de Marcas de Fábrica 
y Patentes.—^Armando Agui- 
lar C., mayor de edad, casado, 
Abogado, colegiado con el nú
mero 0254, y de este vecinda
rio, como apoderado de Botica 
Francesa, Sociedad Anónima, 
de San José de Costa Rica, 
ante usted;, con todo respeto 
comparezco solicitando el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica de propiedad de mi 
representada, consistente en 
la palabra:

inscrita en la República de 
Costa Rica, el 23 de abrí! de 
1956, bajo el número 17726, 
folio 4 del tomo 53 dei regis
tro respectivo. La marca de 
fábrica mencionada sirve pa- 
ra distinguir y amparar toda 
clase de preparaciones y pro
ductos medicinales, para el 
tratamiento de reumatismo, 
lumbago, parálisis, asma, ca- 
tarro, tos, tuberculosis, cán
cer, anemia, gonorrea, sífilis, 
malaria, estreñimiento, cons
tipación, diarrea, urticaria, 
fiebre, afecciones y enferme- 
dadies del corazón, pulmones, 
bronquios, hígado, bazo, in 
testinos, vías biliares, nervios, 
estómago, riñones, órganos 

industria. Presento el poder ¡sexuales, pie!, vías urinarias, 
con que actúo, para que razo-! músculos, huesos, ojos, oídos, 
nado se me devuelva, y los nariz, garganta, gripe, enfer-

cabeüo, para blanquear la 
piel, aguas d^ colonia, lavan- 
da, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra- 
bandola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquier otras formas 
usuales en el comercio y la 
industria. Presento el poder 
con que actúo para que sea 
razonado y devuelto, y los de
más documentos de ley.—Te- 
gucigapa, D. C., diecinueve de 
noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.— ( f ) Ar 
mando Aguilar C., C a r n e t  
N̂  0254'*. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

/fdan fópe: 
Registrador.

20 y 30 D. ^  y 9 E. 70.

H E R E N C ! A

demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. diecinue 
ve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y  nueve.—  
(f) Armando Aguilar C., 
Carnet 0254". Lo que 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 3 de di 
ciembre de 1969.

Registrador.

20 y 30 D. 69 y 9 E. 70.

!*ara Mejor Septnded
Huget sus publicaciones

y  procure m a n -; 
los originales de sus^ El infrascrito, Registrador 

^*^sos con toda claridad í de Patentes y Marcas de Fá 
evitar eguivocacio-ibrica, dependiente de la Se-

¡cretaría de Economía y Ha-

medades de la sangre, arterie
esclerosis, diabetes, enferme 
dades infecciosas, de todo gé
nero, sedativos, somníferos, 
hipnóticos, narcóticos, anti
sépticos, productos biológicos, 
opoterápicos, sueros, vacu
nas, tónicos, fortalecientes, 
analgésicos, reconstituyentes, 
productos contra la obesidad 
y de adelgazamiento, depila
torios, callicidas, insecticidas, 
productos homeopáticos y ve
terinarios, perfumes, polvos, 
cremas, lociones, extractos, 
dentrificos, coloretes, pinturas 
para labios y ojos, barniz para 
uñas, desodorantes, brillanti
nas tónicos y tinturas para el

F! Suscrito, Secretario del 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
del Departamento de Olancho, 
hago saber al público: que por 
sentencia de e s t e  Juzgado, 
declaró herederos ab intesta- 
tos a los menores Santa Flo
rentina Espinoza Valladares, 
representada p o r su madre 
legítima Santa Rosínda Valla
dares Rodríguez; y al menor, 
Santiago Espinoza Carbaja!, 
representándolo su madre na
tural, María Simona Carbajal, 
de su padre legítimo de la pri
mera m e n o r ;  y natural de! 
segundo menor; d o n  Cirilo 
i spinoza, faUecido el 28 de 
junio de este mismo año, en 
los alrededores de esta ciudad 
de Juticalpa, y les concedió la 
posesión efectiva de d i c h a  
herencia, sin perjuicio de la 
porción conyugal para suvda., 
y de otros de igual o mejor 
derecho. L a s  representó el 
Abogado Benigno P. Irías hijo, 
residente en esta ciudad, de! 
C o l e g i o  de Abogados. Se 
manda a publicar, en La Ga
ceta, para ios efectos de ley.— 
Juticalpa, 40 de octubre de 
1969.

RAFAEL OLIVERA CÁLIX 
Secretario

9 E. 70.
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Viene de !a la Página
íorme ai Decreto 173 del lú  
de octubre de 1957, reformado 
con el Decreto 114 del 6 de 
junio de 1963, excepto el Perso
nal de Servicio, que devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de las respectivas Es
cuelas.— Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Rarda/es R.

Acuerdo 3212

Comayagüela, D. 7 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de .............
(L 96.00) noventa y seis lempi
ras exactos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto La Indepen
dencia, de Santa Bárbara, se 
hará efectiva a la Profesora Mé- 
lida Concepción Rú, cantidad con 
que se cubre el sueldo de dos 
meses que goza de licencia por 
enfermedad. (Primer mes sueldo 
íntegro, segundo 50% .— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/aef Rardofeí R.

Acuerdo N? 3213

Comayagüela, D. C., 7 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la Transferencia de 
Exámenes de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, por la cantidad 
de (L 0.58) cincuenta y ocho 
centavos, a fondos de }a misma 
escuela.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Ro/oef Rorda/ea F.

Acuerdo N" 3211

Comavagüela, D. C., 7 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar la Comisión Exami- 
nadora, que practicará los exá
menes finales del Segundo Curso 
de la Academia Internacional de 
Belleza, de esta ciudad, durante 
los días 10 y 11 de octubre pro- 
ximo:

Señora Margarita Soto de Cas
tañeda

Señorita Rita Cerina Canales

Señora María Elena G. de 
Herce

Directora de la Academia In
ternacional de Bellas Artes.-—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/aef Rardnfê  R.

Acuerdo N" 3215

Comayagüela, D. C., 7 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de 
algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Copan, en la 
roma siguiente:

Julia López V. de Chavarria, 
trasladarla de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana ^'Miguel 
Morazán'\ del municipio de San 
Pedro, a Directora de la Es
cuela Rural ^'Federico C. Cana
les", de la aldea E! Zapote, del 
mismo municipio, en sustitución 
de Rígoberto Alvarado, que íttter- 
puso su renuncia, a partir del U 
de septiembre (La Plaza de 1 a 
Urbana *Aíiguel Morazan", que
da cancelada.

Alaría Consuelo Rivera, trasla
darla de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana "Alareo A. So
to", del municipio le Cucuvagua. 
a Directora de la Escuela Rural 
"José Trinidad Reyes", de la 
aldea El Tránsito, del mismo mu
nicipio, a partir del de sep- 
tiembre (La Plaza de la Escuela 
"Marco A. Soto", queda cancela
da.

Juventina P. Tabora, trasladarla 
de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana "Pedro O. Alejía , 
del municipio de La U nión, con 
iguales funciones a la Rural Dio
nisio de Herrera", de la aldea El 
Corpus, del mismo municipio, en 
sustitución de Blanca Rosa A alíe, 
que interpuso su renuncia, a par- 
tir del 1" de septiembre ( La Pla
za de la Urbana "Pedro O Alejía" 
queda cancelada.

Cruz Everilda de Torres, tras
ladarla de Subdirectora de la Es
cuela Urbana "José C. del Valle", 
del municipio de Opoa, a Direc
tora de la Escuela Rural "18 de 
Noviembre", de la aldea El Pina!, 
del mismo municipio, en sustitu
ción de J. Ernesto Aragón, que 
desciende (interinamente), a par
tir del U de septiembre (Plaza de 
la Urbana, queda cancelada.

Carmen Leonor Chavarria, tras
ladarla de Subdircctora de la Es
cuela Rural "18 de Noviembre", 
de la aldea El Final, de! muni
cipio de San Juan de Opoa, a 
Directora de la Escuela Rural 
"Club de Leones", de la aldea El 
Salitrillo, del municipio de Santa 
Rosa de Copan (interinamente), 
a partir del 1" de septiembre.

J. Ernesto Aragón, descenderlo 
( interinamente) de Director a 
Subdirector de la Escuela Rural 
"18 de Noviembre", de la aldea 
El Piñal, del municipio de San 
Juan de Opoa, en sustitución de 
Leonor Chavarria, que pasó a 
otra escuela, a partir del 1" de 
septiembre.

Pedro Carbajaí Tabora, trasla
darlo de Profesor Auxiliar de ta 
Escuela Urbana "Aliguel Paz Ba- 
raona", Je! municipio d San 
José, con iguales funciones a la 
Rural "Jesús Alaría Rodríguez", 
de la aldea Vivistorio, del mismo 
municipio, en sustitución de Es
peranza Cartagena, que fué sepa
rada, de su cargo, en virtud de 
haber abandonado el Estudio en 
el Provecto de Capacitación, a 
partir de! U tle septiembre (La 
Plaza de la Urbana, queda can
celada.

Hilda Guillermina Reyes, can
celar su nombramiento como Di
rectora de la Escuela Rural ^̂ Aíar- 
co A. Soto", de la aldea El 
Trigo, del municipio de La Unión, 
por baja matricula, a partir del 
1" de septiembre.

Liliam Elizabeth Chinchilla, 
cancelar su nombramiento como 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
I rbana de Niñas "Alinerva", del 
municipio de Corquín, por baja 
matrícula, a partir del i'? Je 
septiembre.

AÜguel A. Yillamil, cancelar 
su nombramiento como Subdirec
tor de la Escuela Urbana "Juan 
Castillo", del municipio de Agus
tín, por baja matricula, a partir 
del 1'̂  de septiembre.

J. Napoleón Bueso, cancelar su 
nombramiento como Director de 
la Escuela Urbana "Manuel J. 
Jordán", del municipio de Con
cepción, por baja matrícula, a 
partir del 1" de septiembre.

Rosa de Erazo, cancelar su 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
nombramiento como Profesora 
"Cultura", de! municipio de Do
lores, por baja matrícula, a par
tir del 1" de septiembre.

Erasmo P. Aquino, cancelar su 
nombramiento como Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana "Pe
dro Nufto", del municipio de San 
Antonio, por baja matricula, a 
partir del 1*̂ de septiembre.

Leticia Aguilar, cancelar su 
nombramiento como Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"José Trinidad Reyes", del muni
cipio de Trinidad, por baja ma
trícula, a partir del 1" de sep
tiembre.—Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/ael Rardofes R.

Acuerdo N*̂  3216

Comayagüela, D. C., 7 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Promover a partir de! 1" de 
septiembre del presente ano, al 
señor José Rogelio Clara Herrera, 
del cargo de Ayudante de Archi
vero, a .Archivero del Alinisterio 
de Educación Pública, en sustitu
ción del señor Ricardo Pavón- 
— Común íquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en H 
Despacho de Educación Pública,

Rn/ne/ Rjrdn/ea R-
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Acuerdo 321^

Comayagüeia, D. C., 7
septiembre de 1966.

Et Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
sepüembre del presente año a la 
señorita Elba Gladys D u a r t e, 
Ayudante de Archivero del Mi
nisterio Je Educación Pública, en 
sustitución del señor José Rogelio

Clara Herrera, que pasó a ocupar 
otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/ío/oe/ Rordo/es R.

Acuerdo N 3218

Comayagüela, D. C., 7
septiembre de 1966.

de

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de sep
tiembre del presente año a la se
ñora Elvia \ illela v. de González, 
Jefe de Taller de Encuadernación 
del Archivo Nacional, en sustitu
ción de Lesbia Jeannete Vielman.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C , Honduras, C. A.
20 de Noviembre de 1969.

COTIZACION o n c i A í  DE MONEDA EXTRANIERA PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBÜCA

BnJUETES OTROS MONRDA AíETAM CA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

tMIar ..................  L  2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. ___  0.7920 0.80 0.80 — o—  0.7920 0.80
Quetzal ............. 1.98 2.00 2.00 —o— 1.98 2.00
Colón C. R .___  0.298868 0.301887 0.301887 — o— 0.298868 0.301887
C órdobas........... 0.282857 0.285714 0.285714 —o —  0.282857 0.285714
Peso M exicano.. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 - o — —u—

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza troy igual a:31.103 gram os

COTIZACION NO o n c iA L  DE OTRAS MONEDAS EN EL MERCADO
DE NEW  YORK

DOLARES LEMPIRAS
Libm Esterlina ............................  $ 2.3955 L 4.7932
Franco B elga ................................  0.020135 0.04027
Franco Francés  ............ .........  0.1794 0.3588
Franco S u izo ....... !.......................  0 2310 0.4620
Morco A lem án............................  0.2712 0.5424
Florín Holandés ........................  0 2777 0.5554
Corona Sueca ......................... . 0 1938 0.3276
^seta  ............................................ 0 0144 0 0288
Dolar Canadiense ....... ...............  0.9310 1.8620

................................................  0 0016 0.0032

N O T A S :

giros en Dólares librados a  cargo de bancos costarricenses se- 
ron acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del 
First National City Bank of Neiv York.

evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Cen
tral de Handuras autorizó la venta a Ta peor de las monedas cen
troamericanas.

Banco Central de Hond\iras comorará la Plata producida en el 
país al precio de New York, menos los gastos que ocasioi.:^- su 
manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
Al^ í̂rrndro Armiio Pineda,
JHFK DEL DEFTO. DE CA^UBIOS.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante ios dos primeros 
meses que devengará el sueldo 
tope de conformidad con el Ar
ticulo 103 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —- Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/uel Bardâ ea B.

Acuerdo 3219

Comayagüela, D. C., 7 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

Autorizar la suma de ...........
(L 3,289.75) tres mil doscientos 
ochenta y nueve lempiras setenta 
y cinco centavos, a favor del se
ñor Oscar Rugama, valor que le 
corresponde por la construcción 
de los techos Je la Escuela Je Co- 
mayagua, departamento de Coma- 
yagua, y que equivale al 100% 
de pago del trabajo de los mismos. 
Je conformidad con las cláusulas 
respectivas del Contrato firmado 
coa el Ministerio de Educación 
Pública, el día 23 de julio de 
1966, así:

Primer 30% .............L 986.92
Segundo 30% .......... 986.92
Tercer 3 0 % .............  986.93
Ultimo 10% .............  328.98

L 3,289.75

El gasto se imputará a la Par
tida Construcciones Nuevas, Adi
ciones y Reparaciones Extraordi
narias por Contrato, Programa 
3-10, Grupo 5, Correlativo 14 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Com unique.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Ba/uel BorJofcí B.

Acuerdo N  ̂ 3220

Comayagüela, D. C., 
septiembre de 1966.

7 de

El Presidente de la RepúNíca,

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de 
algunas Escuelas Primarias del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ENERO DE 1970

dppartarnento Je Chotuíeea. eji !a 
forma que sigue:

E!ena Aurora Je Sánchez, tras
tada r!a de! cargo Je Directora Je 
!a Eiscuela Hura! ''Jorge T. Caba
ñas", Je! municipio Je Cho!uteca, 
con igua! cargo a !a Escueta 
Rural "Francisco Morazán", Je la 
aldea San Jerónimo. Je! munici
pio Je Namasigüe. en sustitución 
de Miriam Ortega, quien se sepa
ra Je su puesto por razones Je 
salud, a partir Je! 1" Je septiem
bre.

Epímenio Salazar, nombrarío 
Director (interino) de !a Escuela 
Rural "Francisco Morazán", Je 
la aldea Las Ventanas, Je! muni
cipio Je Orocuina, en sustitución 
Je Eugenia OrJóñez Je Salazar, 
a quien se le concedieron seis (6) 
semanas Je licencia por razones 
Je maternidad y con goce Je suel
do a partir d^ 20 de septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 Je! 16 Je 
octubre de 1957, reformado con 
el Decreto 114 Je! 6 de junio 
Je 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario Je Estado en el 
Despacho Je Educación Pública

Ra/oef R.

Acuerdo 3221

Comayagüela, D. C., 7 Je sep
tiembre de 1966.

Ei Presidente de !a República,

ACUERDA:

Aprobar el Persona! Docente 
de algunas Escuelas Primarias, 
del departamento de Valle, en ¡a
forma siguiente:

EsnilJa Reyes Posadas, nom
brarla ( interinamente) Subdirec
tora de ia Escuela Rural Mixta 
"Policarpo Bonilla", aldea Je Ce
rro Grande, municipio de Cora y, 
en sustitución de Concepción Paz 
Je Orellana, quien goza de licen
cia, por razones de maternidad. 
(6) seis semanas, a partir del 10 
de septiembre.

Leyla Elizabeth Alegría, nom 
brarla en forma interina Direc
tora de la Escuda Urbana Mix
ta "Lempira", de la aldea Ara
da, municipio de Coascorán. en 
sustitución Je Reina Consudo de

CONVOCATORIA
CONFECCIONES H ILTO N . S. A. de C. V.

Se convoca a ¡es Accionistas de Confecciones Hilton, 
S. A. de C. V.. para la /Asamblea Genera! Ordinaria que 
tendrá lugar en el edificio que ocupa la Sociedad, en Te- 
gücigalpa, D. C., el día lunes 26 de enero de 1970, a las 
4:00 p ni., para tratar asuntos relacionados con el Ar
tículo Nó 168 del Código de * otnercio.

Si no hubiere quorum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán el día siguiente, martes 27 de enero 
de 1970, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la Asam
blea se celebrará con cualquier número de Accionistas 
representados.

C0t<SEJ0 PE AoM!N18TRAC!ÓM

9 E. 70

Sánchez, que goza de licencia, 
por maternidad. (6) seis semanas 
a partir del 13 de septiembre.

blanca Nieto Je Hernández, 
nombrarla Subdirectora Je la Es
cuela Rural Mixta "San Pablo", 
de la aldea de San Pablo, mu
nicipio de Amapala, en sustitu
ción de Gladys Marina Luna de 
García, quien goza de licencia, 
por ni¿iíeríiidad. (6) semanas, a 
partir del P de septiembre.

Dolores Fabrecas de Handal, 
nombrarla (interinamente),Profe
sora Auxiliar de la Escuela de 
Niñas "Francisco Morazán", Je 
Nacaome, en sustitución de Nor
ma B. de Rodríguez, quien goza 
Je licencia por materníJad, a 
partir Jel 15 Je agosto.

Jacinta Valle Núñez, nombrar- 
la (interinamente) Profesora Au
xiliar Je la Escuela Urbana Mix
ta "Francisco Morazán", Jel mu
nicipio de Caridad, en sustitución 
Je Ana Je Jesús Amador Je Ca
lo, quien goza Je licencia, por 
matemíJaJ, a partir Jel 15 de 
agosto.

José David López, nombrarlo 
en forma (interina) Director de 
la Escuela Rural Mixta "José Ce
cilio del \ alie", de la aldea Na- 
garejo, municipio de Naca orne, 
en sustitución de Erlinda Avila 
de Tu reíos, quien goza de licen
cia, por razones de maternidad, a 
partir del 20 de agosto.

María Cristina Baca, nombrar- 
la (interinamente) Subdirectora 
de la Escuela Rural Mixta "Jo
sé Trinidad Cabañas", Je !a al
dea El Ríñeme, m̂ n̂ici^Ho de

Coascorán, en sustitución Je Egla 
D. Fuentes Je Cálix, quien goza 
de licencia, por razones de ma
ternidad, a partir del 20 de agos
to.

Gladys Rivas, trasladarla de! 
cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural Mixta aldea de 
Agua Fría, municipio de Nacao- 
me, a Directora de la Escuela Ru
ral Mixta "José Cecilio del Va
lle", de la aldea Los Horcones, 
municipio de Coascorán, en sus
titución de Nanea Ruth Reyes, 
quien se cancela del servicio por 
faltas en sus funciones, a partir 
del I? de septiembre.

Donato López Velásquez, nom
brarlo Profesor Auxiliar Je la 
Escuela R u r a l  Mixta "Froilán 
Turcios", de la aldea El Irice, 
municipio de Nacaome, en susti
tución Je Victoria Hernández, 
quien se cancela del servicio. Por 
irresponsable en sus deberes, a 
partir Jel 1*' de septiembre.

WüfreJa Cardona Je Rivas, 
nonibrarla Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana "Pedro Nufio" 
Je Alianza, en sustitución Je 
Francisco Mejía y Mejía, que pa
sa a otro cargo, a partir Je! 1*̂ 
de septiembre.

Oscar Daniel Posadas, trasla
darlo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana "Terencio Sie
rra", de! municipio de Cora y, a 
Profesor Auxiliar Je la Escuela 
Rural Mixta "José Santos Guar 
Jiola". de la aldea Moropocay, 
municipio de Nacaome, en susti
tución Je Francisco Flores Ro^
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das, que abandonó el servicio, a 
partir del de septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen dertx.bo, con
forme Decreto N? 173, dd  16 de 
octubre Je 1957, reformado con̂  
el Decreto N  ̂ 114, del 6 Je junio 
de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estatúo en ti 
Despacho de Educación Pública,.

Ra/ael Rarda¿cs R,

Acuerdo N*̂  3222

Comayagüela, D. C., 7 Je 
septiembre Je 1966.

El Presidente Je la RepúNíca, 

ACUERDA:

Descender a Jorge Nery Ayala,  ̂
Je! cargo Je Subdirector de ÍA 
Escuela Urbana "Juan Ramón 
Medina", municipio Je Caniasca,. 
departamento Je Intibucá, a Pro
fesor Auxiliar Je la misnaa, en- 
sustitución Je Cecilia Ramos, que 
fue ascendida a SubJirectora, a 
partir Jel 1? de julio.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario Je Estado en el' 
Despacho de Educación Pública,

Ro/oel Rardo/M R.
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